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coNIvENIo DE coopERAcróN sNtRE re secRErARfA NACIoNAL

ANTICoRRUpcTóN DE LA pRESIDENCIA DE LA nepúnl-rce orr
PARAGUAY Y EL JURADO DE ENTUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Pataguay, a los diecinueve días

del mes de febrero del año dos mil diecinueve, coocuren el Dr. Enrique Bacchetta
Chiriani, en su caácter de Ptesidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en

adelante JEM, con domicilio en calle 14 de Mayo N" 529 esquina Oüva de Asunción; y la
Abg. Teresa de Jesús Roias de Jara, en su caráctet de Ministra Secretaria E jecutiva de la

Secretaría Nacional Anticomrpción, en adelante SENAC, con domicilio en la calle

Pataguayo Independiente esquina fuo Ypané de la ciudad de Asunción, qüenes suscriben el

presente Convenio de Coopetación Intednstitucional, regulado de acuerdo a los siguientes

términos:

CONSIDERANDO:

Que, el Gobiemo de la República del Paraguay se encuenüa comprometido a una
gestión rrrás transparente e íntegm en el ejercicio de la Función Pública, encara¡rdo una
política de acción firme, tenaz y coordinada conüa Ia comrpción.

Que, el Pamguay por Ley N" 977 /1996 ratificó la "Conaendón Interameiruna contra la
Corrupción" (CICC), y nuestro país a partit del 1 de junio del 2001 es Estado Pate de la
Convención y ha participado en varias Rondas de Evaluación a través del Mecanismo de
Seguimiento a la Implementación de la Convención Intemmedcana contta la Comrpción

OÍESICIC), espacio donde recibe pedódicamente 1as recomendaciones que apuntafl al
combate a este compleio flagelo.

Que, ha ratificado igualmente h"Conrvnción de las Nadones Unidas nntra k Corupciórl'

PNCAq, mediante la Ley N" 2535 del 26 de e¡ero de 2005 y deposiándose el
insttumento de ratificación ante el Sectetado General de las NN.UU., el 01 de junio de
2005.

Que, la Convención de l¿s Naciones Unidas contra la Com,rpción entó eri vigot el
14 de diciembre de 2005, de conformidad con el Artículo 68 (1) y nuestro país participa del
proceso de eva.luación de la implementación, a ttavés del Ptogtama OMNIBUS de l¿

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC).

Que, las Partes acuerdan mejorar la implementación de los compromisos del país,
en pto de la transparencia, la integridad institucional y la lucha contta la comrpción en el

ámbito de sus respecdvas competencias y celebran el ptesente CON\aENIO que se re¡¡irá
por las siguientes cláusulas y condiciones:

Cláusula Primera: Obieto

El presente Conve¡io tiene pot objeto establecer las condiciones pata una
cooperación enüe el Jutado de Eniuiciamiento de Magistrados y la Sectetaría Nacional
Anticom:pción, para la implementación paulatina, ordenada y efrctz de las

recomendaciones y meüdas necesarias para a)canzar la tansparencia en la gestión púbhca,
la integtidad del servidor público, la prevención y la detección de supuestos hechos punibles
de comrpción; así como fortalecer los mecanismos para la participació¡ ciudadana y rea)izar
capacitaciones pata funcionarios del JEM sobre los temas vincu-lados con la prevención y
lucha contra la com,rpción en las insfituciones públicas.
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Cláusula Segunda: Representantes

Tanto la SENAC como el JEM, designaán a sus respectivos representafltes, uño
oficial titular y otro altemo panla ejecución de las actividades del presente Convenio.

Cláusula Tercera: Metas

Las partes, en ufl marco de coordinación y cooperación recíproca, acuerdan las

siguientes metas:

ü TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACTÓN PÚBLICA. A rravés de

la promoción y el cumplimiento irrestricto de la Ley N" 5252/201,4 de "'I-ibre Acceso

Ciudadan o a la I nfom ación Pú b ü ca 1 T ransparencia C ube rnam e ntal' .

b) PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN: A través de la implementación de

estrategias y Mecanismos como las de rendición de cuentas, Gestión de fuesgos de

Corrupción, Integridad y Ética Pública, y el fomento de Ia parúcipactln ciudadana en

esos pfocesos.

.) INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN: A través de \a adopción de mecanismos
transparerites de Recepción de Denuncias e Investigación en sede administrativa para

su eventual dedvación a las instancias sancionatorias.

d) CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS DEL JEM: A través del área de

capacitaciones de la SENAC, adoptar las acciones necesarias para que los funcionatios
del JEM reciban capacitaciones sobte teffras vinculados corr la ptevención y lucha
contra la corrupción en las instituciones públicas.

Cláusula Cuarta: Buenas Prácticas

Las partes manifiestan la importancia de compartir experiencias de buenas prácticas

en los procesos que comprendan implementación de medidas contra la corrupción,
registrando para el efecto, acciones coniuntas en cada caso, que aseguren la continuidad de

las mismas y se acuerden medidas que permitanla socialización y réplica en las instituciones
públicas del país.

Cláusula Quinta: Compromisos del JEM
El JEM se compromete en la promoción de la integridad, éttca pública,

transparencia y lucha cofltra la cotrupción en un proceso de fortalecimiento de la "[Jnidad
de Transparencta y Anticorrupción" "IJTA", con la adopción del Instrumento Técnico
"Ro/es, Áruas de Acción jt Procesos Claaes de ks (JTAs" aprobado por Resolución SENAC
168/201,5 el 31 de julio de 2075.

El JEM se integrará a las siguientes herramientas tecnológicas, aprobadas por las

Resoluciones SENAC 02/201,6 y 03/20L6, ambas del 13 de enero de 2016, individualizadas

a continuación:

,) "sistema Informático de Registo y Seguimiento de Causas Penales, Sumarios
Administraüvos e Investigaciones Prelfuninares sobre suPuestos hechos de
c orrup ción en las in s ti tu ci on e s p ú bücas " (s sps. senac. gov. py) ;

b) "Portal de Denuncias Anticomtpciótl' (uryrw.denuncias.gov.p]r).

Además, asume el compromiso de Transparencta activa establecidapullas Instituciones en

\,

A§^r" encargaráde su supervisión.el Decreto N" 4064115, 
$cual,r-"t
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Se compromete, asimismo, a adoptzr e implementar los respectivos Manuales de

Rendición de Cuentas, Guía para la Gestión de fuesgos de Corrupción, a elabow y
presentar los respectivos Planes Anuales de Transparcncia y Anticorrupción. -

Cláusula Sexta: Compromisos de la SENAC

La SENAC se compromete a proporcionar asistencia técnica pata el manejo de las

herramientas empleadas en los procesos y procedimientos mencionados en las clausulas

precedentes, además de la capacitación correspondiente.

Asimismo, la SENAC, inco¡powá il,JEM, a través de su Unidad de Transparencia
y Anticomrpción, a la "Red de Transparencia y Anticotntpción" en donde los

funcionarios asignados a la UT,\ podrán acceder a la documentación técnica, fotos de

intercambio de experiencias y capacitaciín en los temas relativos a su ámbito de

competencia.

Cláusula Séptima: Informes

Panla consecución de las metas previstas en el presente Convenio, se elaborz;ár,
informes que permitan el seguimiento de las medidas adoptadas para combaúr la
corrupción, su impacto en cuanto a los resultados esperados y obtenidos, en orden a
identificar retos y recomendar medidas correctivas.

Cláusula Octava: Alcance de la Cooperación y Financiación

Para el curnplimiento de los compromisos propuestos, las partes acuetdan xealizar

sus acciones en mutua cooperación, financiafldo las actividades de acuerdo ala capacidad

presupuesaria de cada institución.

Entre los planes de acción a ser desarrollados, en el marco del fortalecimiento

institucionat de la StrNAC se encuentran la promoción de la transparencia en la gestión

\-

púbLica La integddad del servidor público, [a ptevención y [a detección de supuestos hechos

punibles de corrupción.

Cláusula Novena: Reuniones y Consultas

Las partes podrán convocar a reuniones y formular consultas a través de los

Representantes designados, a fin de defmir las condiciones y fiiar actividades que estimen

necesadas parael cumplimiento efectivo del presente convenio.

Cláusula Décima: Actividades y proyectos adicionales

Las partes acuerdan la posibilidad de rcalizacií¡ de actividades y la ejecución de

proyectos adicionales a los mencionados en las cláusulas anteriores y en forma conjunta
sobre aspectos r1o contemplados en e[ ptesente convenio, que setán reg[arnentados

mediante la suscripción de adendas al mismo.

Cláusula Decimoprime ra: Aclarato rias

El presente convenio no excluye en las actividades yla participación
proyectos, de entidades públicas y/o privadas, que ayuden a lograr las metas aco

en los
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Cláusula Decimosegunda: Rescisión

Las partes podrán resrindit el presente convenio, con la sola comunicación de tal
determinación por escrito con seserita (60) días de antelación; y se concretará de ma¡era
efectiva, luna vez concluidos los üabaios que se encuenüen en eiecución. Igualmente, se

elevará informe potmenodzado de los trabaios tealizados en ür¡¡d de los términos del
ptesente convenio.

Cl,áusula Decimotercera: Resolución de Conflictos

Para todos los efectos dedv¿dos de la intetptetzciót y/o cumplimiento del presente
Convenio, las partes fijan sus domicilios en los sitios indicados en el encabezamiento del
preseflte documento, ante cualquier controversia que surian en la interptetación o
cumplimiento de las disposiciones del presente acuerdo de entendimiento, serán resueltas

de común acuerdo enüe las Partes, sobre la base de las teglas de buena fe y procurando
para el efecto, la máxima colabomción para la solución de las diferencias.

Cláusul¿ Decimocuarta: Cuestiones no preüstas

Para cualquier cuestión no preüsta en el presente Convenio las partes las resolverán de
mutuo acuerdo por escdto, y se instrumentará como A¡exo en caso de considetatse
necesario, mediante acta complemeritaria que pa;Sa;ta a formar parte de éste.

Cláusula Decimoquinta: Vigencia y Duración

El presente convenio entrará en vigencia en la fecha de su ftma y teridrá validez de 2 (dos)

años, renovable automáticamente, salvo comunicación contrada, en la forma establecida en
la Cláusula Décimo Seg-unda.

En ptueba de conformidad y aceptación, firman las partes el presente documento, ptevia
Iectura y ratificación de su contenido, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en el lugar y fecha artiba mencionados.-

Chiriani

de Enjuiciamiento de Magistrados


